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La computación en nube o Cloud 
Computing es un modelo de presta-
ción de servicios y aplicaciones a las 
cuales los usuarios pueden acceder a 
través de Internet, y no como tradi-
cionalmente se venia haciendo me-
diante el sistema operativo de nues-
tros equipos. Esto posibilita que se pue-
dan almacenar en algún lugar de In-
ternet archivos, disponer de aplicacio-
nes y compartir y acceder a todo tipo 
de información -es el concepto de nu-
be-, sin que se tenga que depender 
de un equipo concreto, ya que pode-
mos acceder a toda nuestra informa-
ción desde cualquier equipo con acce-
so a Internet, como si estuviéramos 
en el menú de nuestro ordenador, man-
teniendo la información y nuestras 
aplicaciones en la nube. 

La información que se almacena en 
la nube puede abarcar un amplio con-
junto de datos, entre los que se pue-
den encontrar datos de carácter per-
sonal o sensibles, lo que hace indis-
pensable la aplicación de las medidas 
técnicas y organizativas para garan-
tizar la protección de los datos perso-
nales y determinar la seguridad y con-
fidencialidad de los mismos. 

La primera cuestión que se suscita 
a la hora de contratar un proveedor de 
servicios de Cloud, es saber si los da-

tos se encuentran almacenados en Es-
paña, en un país de la Unión Europea, 
o en un tercer país que no tiene el mis-
mo nivel de seguridad de Protección 
de Datos. Para ello es preciso asegurar 
las garantías ofrecidas por el prestador 
de servicios y su sometimiento a la 
normativa española sobre Protección 
de Datos personales, la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y su reglamento de desarro-
llo, el Real Decreto 1720/2007 
(RLOPD), mediante un contrato de 
prestación de servicios, que también 
recoja las garantías jurídicas en caso 
de incumplimiento por el proveedor. 

Dependiendo del nivel de los datos, 
se hace necesario determinar en el con-
trato de prestación de servicios, las 
medidas que garanticen la seguridad 
y confidencialidad de la información. 
Entre otras medidas, es necesaria la 
realización de copias de seguridad para 
mantener la integridad de los datos, el 
establecimiento de acceso restrin-
gido a la información sensible y el ci-
frado de los datos para hacerlos inin-
teligibles frente a terceros. 
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